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ACUERDO 0E CONCEJo N' lz8 .2023.MDCC

Cerro Colorado. 25 de octubre del2023.

LA ALCALDESA DE LA MUI{ICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concejo de la l\,lunicipalidad Dislrita¡ de Cero Colorado en Sesión ordinaria N' 020-2023-M0CC de fecha 25 de
octubre del 2023 traló la moción de afectación en uso a favor de la Municipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

CONSIDERA¡¡OO:

Oue, la ilunicipal¡dad mnforme a lo establecido en el articulo 194' de la Const¡luc¡ón Polít¡ca del Estado y los
artículos I y ll del Tílulo Preliminar de la Ley orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de gob¡emo promotor del
desarrollo local, mn personeria juríd¡ca dederecho públ¡m y con p¡ena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza
de autonomía polílica, emnómica y administrativa en los asunlos de su competencia y tiene como ñnal¡dad la de representar
al vecindario, promover la adecuada preslación d€ los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y armón¡co de su
circunscdpción,

Oue, el ítem 2 del numeral 3.4 del artlculo 2' del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de B¡enes
Estatales aprobado por D€creto Supremo N'008-2021-VIVIENDA establece que son actos de administración, aquellos a
lravés de los cua¡es se ordena el uso y aprovechamiento de los predios estatales, tales como: afeclac¡ón en uso, cesión en
uso, usufruclo, anendam¡ento, mmodato, servidumbre, y otros actos que no impl¡quen desplazamiento de dominio.

Que, el artículo 151' de la norma antes menc¡onada resoecto a la afectación en uso señalai 'Por la afectación en
us1 se otorga a una entidad el derecho de usat a tltulo gratuito, un pred¡o de doninio pivado estata¿ parc que lo dest¡ne al
uso o sery¡cio púüco para el cunpl¡n¡ento de sus fines instituciúales. En forna excepc¡onal, puede consrÍui¡se sobre prsdlos
de donin¡o públ¡co s¡enpre que no se desnatual¡ce u obslaculice el normalfunc¡onan¡anto del uso DúU¡ca del Drcd¡o o de la
prestac¡ón del sevic¡o públ¡co, confome a lo establec¡do en el párrafo 90.2 del art¡culo 90 del Reglanenlo. Las cond¡c¡ones
espec¡ñcas de Ia afectac¡ón en uso son establec¡das en la rcsolución que la aprueba o en s{.,s anexos, do ser o/ caso.'

Que, por su parte el arliculo 153' sobre el procedimienlo de afectación en uso establece: "(,,. ) 153.2 La sol¡c¡tud se
presenta ante la ent¡dad prcp¡etar¡a del yedio o, en el caso de los prcdíos dal Estado, ante la SBN o el Gob¡emo Reg¡ona! con
tunc¡ones trcnsfer¡das, según coffoswda. 153.3 La solicitud debe conferer /os requlslfos establecidos en el atículo 100 del
Reglanento. 153.4 Adic¡onalnente, se deba adjuntat el exped¡ente dd proyeto o el plan conceplual, cuando se rcguierc parc
Ia eiecución da un prcyecto, de acuedo a las espec¡ñcaciones que se detallan a contínuac¡ón: L EI exped¡enta det proyecto
debe estar aprobado o v¡sado Nt la autot¡dad o área conpetente d6 la ent¡dad sd¡cítante, conteniendo como nin¡no:
denoninac¡ón, desctila¡ón, flnalidad, objetivo y alcances del prcyecto, ¡ndicac¡ón dé ben€,frc¡arios, justifrcac¡ón de la d¡nens¡ón
del área sol¡c¡tada, planos de d¡stribuc¡ón y nenor¡a descript¡va del proy^cto, cronogana genenl de la ejecución del ptoyecto
y plazo parc su culn¡nac¡on, Vesupuesto estinado y la foma de f¡nanciam¡ento. 2. El plan conceptual debe estar visado Wr
la auloridad o área competanta de la ent¡dad solic¡tante, conten¡endo como nínimo: objetivos, descipc¡ón técnica del prcyecto,
denanda y núnerc aproinado do bore/lc¡ar,os, uonograma Velin¡naL justificación de la dinensión del área sol¡citada,
pr$upu$to est¡nado y foma de ñnanc¡am¡ento. 153.5 Cuando la solicitud se susfento on un exped¡ente del üoyecto, se
otorga la afectación eslableciendo la obligac¡ón de que la afedarla cunpla con la ejacuc¡ón del proyecto de acuerdo al
cronogrcma fijado, beh aperc¡bim¡ento de ext¡nc¡ón de la afedación en uso en caso de ¡ncunplir¡entc. 153.6 Cuandc ta
so/¡clfud se susfenls 6n un plan conceptuel, la resoluc¡ón que aprueba la afectación en uso establece cono obl¡gación que en
un máxino de dos (02) años, la afecla a presente el exp€diente del proyoclo, bajo ap€rc¡b¡niento de extinción de ta afeclación
en caso de ¡ncunplin¡ento. De cumplirse d¡cha obl¡gación dentro del plazo Wev¡sto, la entidad emite nueva resolución
establec¡endo el plazo pan 18 ejecuc¡ón delprcyeclo, conlorne al üonogrcna frjado en éste. 153.7 La ejecuc¡ón del prcyecto
puede set roal¡zada y/o f¡nanciada pot un tercerc'.

Que, mediante Resolución N'047-2016/SBN se mod¡fca la Directiva N" 005-2011-SBN'Procedimientos para el
olorgamiento y Exlinción de la Afectación en Uso de pred¡os de dominio privado estatal, así como para la Regularización de
Afeclaciones en Uso de predios de dominio públim", aprobada mediante Res. N'050-2011-SBN; eslableciendo en el numeral
3.3 que 'Las so/ic/Íud€s de afectación en uso formuladas pot los Gobiemos Reg¡onales y/o Gob¡ernos Locales, debeñn contaÍ
con el Acuedo de Consejo Regionalo Acuedo de bncejo Mun¡c¡pal respect¡vamente, en elqué se ayuebe la petic¡ón, salvo
que se trate de una regulaizac¡ón de aÍectación en uso, en cuyo caso no será necesario tal requ¡s¡to.'
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eue, mediante ¡nforme N" 781-2023/l\¡DCC/GOPIiSGoP-JDQM de fecha 02 de agosto del 2023, el Sub Gefente

de Obras Púbticas soticita la vedficación del saneamiento fisico legal de los predios, lote8, lote9, Lote l0 Lote 11, para la

ejecución det proyecto denominado 'CREACIÓN DEL SERVICIO DE PMCTICA DEPORTIVA Y/0 RECREATIVA EN tA

ZOrun rr llOie iS, rrO, te, ttt¡, EN LA ASOCIACIóN 0E VIVIENDA CIUDAD MUNICIPAL, gISTRITO DE CERRO

COLOMOO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE AREOUIPA",

eue, a través de ¡nforme N' 303-2023-SGCP-GAF-MDCC del '11 de octubre de 2023, el Sub Gerente de Control

patrimonial concluye que al efecluar la revisión de la Partida Registral Nro. P06078504 se verificÓ que el Lole8, con un área

de 199.60 m2 ubicádo en la Mz I delAsentamienlo Poblacional Asociac¡ón de Vivienda Ciudad l\,lun¡cipaldel Distrito de Cerro

Colorado cuyo destino de uso es "vivienda'tiene como inscripción de la t¡tularidad a favor de la Comisión de FormalizaciÓn de

ta eio¡eOad tnformat - COFOPR|j que de revisada la Partida Registral Nro. P06078505 se verificó que el Lote 9, con un área

de 20ó.00 m2 ubicado en ta Mz I del Asentam¡ento Poblacional Alociación de Vivienda Ciudad Municipal delDistr¡io de Cerro

óofoiaOo cuyo Oestino Oe uso es'vivienda" tiene como inscripción de la titular¡dad a favor de la Comisión de Formalización de

ta eiopieOaj fntormat - COFOPRI; que at electuar la revisión de la Partida Registral Nro. P06078506 se veriflm que el Lole 10,

con un área de 200.50 m2 ubicado en la Mz ldel Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad Munic¡pal del

óistrifo de Ceno Colorado cuyo destino de uso es 'vivienda" tiene como inscripción de la titularidad a favor de la Comisión de

foirrtii..on o. i. eropieda; tnformal- coFoPRli y, concluye que de revisada la Partida Reg¡stral Nro, P06078507 se velificó

qu..i tot" ll, ron * área de 200.79 m2 ubicadoln la Mz I del Asentamiento Poblacional Asociación de Vivienda Ciudad

ürni.iprf Oa óirtrito O" Cerro Colorado cuyo deslino de uso es 'vivienda' ticne como insclipción de la titularidad a favor de la

comisión de Formalización de la Propi€dad Infomal - coFoPRl. considerando la t¡tularidad de los predios a nombre de la

Comisión de Formalización de ta Propiedad Infomal . COFOPRI se requiere acuerdo de concejo aulorizando la solicitud de

afectación en uso por plazo indeterminado, de estos cuatro lotes, a favor de la Municipalidad oistrital de Cerro Colorado

eue, el Gerente de Asesoria Jurldica, mediante informe legal N' 385-2023-GAJ-[!DCC del 23 de octubre de 2023,

es de opinión favofable respecto que se apruebe solicitar la afeclación en uso de los pred¡os feÍeridos en considerando

piece¿"i,te, oe.aual propiedad deia Com¡sión de Fomalización de la Propiedad Informal- coFoPRl

Que,c¡nmnocimientode|osmiembfosdelconcejoMunicipa|'|uegode|debatesobfee|asuntomatefiade|
presente en Seiión de Concejo Ordinaria N' 020-2023-MDCC, POR Ut{ANlillDAD, se emite el s¡gu¡ent€:

ACUERDO:

ARTlcuLo pRtMERo: AUTSRI¿AR el lnicio det procedimiento de afectación en uso a favor de la lllunicipalidad

Disfital de Cerro Colorado de los siguientes pred¡os:

ART¡CUIO SEGUNDO: ENCARGAR a la sub Gerencia de control Patfimonial realizar los trám¡tes

corespondientes a fn de tramitar las solic¡tudes de afectac¡Ón en uso de los predios especifcados en el art¡culo pfecedente

ART|CULO SEXTO: ENCARGAR a la Ofcina de secretala General la not¡flc¿ción del presente y a la oicina de

Tecnologias de la Informac¡ón su publicac¡ón en elportalweb inst¡tucional

ll, manzana l, lote 8, Asociación de

Zona ll, manzana l, lote 10, Asociac¡ón de

Zona ll, manzana l, lote'1'1, Asociación


